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   EXPEDIENTE: P. A. 454/2022 

 
 

O   R   D   E   N      D   E      I   N   I  C   I   O 
 

           
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 116.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transpo nen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 201 4/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 
2014, la celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa 
tramitación del correspondiente expediente interno, comprensivo de todos los términos y cuestiones 
previstas en el Artículo 28 del mismo cuerpo legal. 
 

Así, visto el Informe de Necesidad emitido por el Jefe del Servicio de Laboratorio del 
Departamento de Salud de Orihuela, de fecha 04/04/2022, que actúa como organismo promotor de la 
presente contratación, se constata la existencia de una necesidad a cubrir a través de la contratación 
del “SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIAL Y DOTACIÓN DE EQ UIPAMIENTO NECESARIOS 
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS DETERMINACIONES ANALÍTIC AS DE HEMATOLOGÍA EN LOS 
LABORATORIOS DEL HOSPITAL VEGA BAJA DEL DEPARTAMENT O DE SALUD DE ORIHUELA, 
Y SU MANTENIMIENTO” . Por tanto, se justifica y demanda que el Departamento de Salud de Orihuela 
acuda al mercado para cubrir dicha necesidad, circunstancia que explica la convocatoria del actual 
expediente de contratación. 
 
                  En atención a lo dispuesto en los artículos 16, 19, 21,28, 29, 116, 131, y 156 y siguientes de 
 la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y, en uso de las facultades conferidas por la Resolución de 2 de 
diciembre de 2020 de la Consellera de Sanidad Universal y Salud Pública (DOCV nº 9005 de 
26.01.2021) por la que se delegan competencias en materia de contratación administrativa y de gestión 
económica en determinados órganos de la Consellería, en relación con el Decreto 105/2019, de 05 de 
julio, del Consell (DOGV nº 8590 de 12 de julio de 2019), por el que establece la estructura orgánica 
básica de la Presidencia y de las consellerias de la Generalitat modificado por el Decreto 184/2020, de 
13 de noviembre (DOGV nº 8953 de 16.11.2020)  y por el artículo 28 apartados k) y l) de la Ley 5/1983, 
de 30 de diciembre, del Consell,  art. 59 de la Ley 1/2015, de 06 de febrero, de la Generalitat de 
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, así como por la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 

 
R   E   S   U   E   L   V   O 

 
           
                  ORDENAR LA INICIACIÓN DEL EXPEDIE NTE ADMINISTRATIVO PA 454/2022 , que se 
tramitará por los cauces del procedimiento abierto, regulación armonizada, con varios criterios de 
adjudicación y dos lotes, al que deberán incorporarse los siguientes documentos: 
 

        1º.-  La Memoria justificativa.  
 
        2º.- El informe de necesidad del Servicio que propone la contratación. 
 
         3º.-  El Certificado de existencia de crédito suficiente y adecuado a la naturaleza del gasto, con 

cargo al Capítulo II Aplicación presupuestaria 10.02.91.2001.41222.22116, por un importe total de 
1.275.358,20€ (UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS) IVA excluído; IVA (21%):   267.825,22€ (DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS); 
IMPORTE TOTAL (IVA incluído):  1.543.183,42€ (UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
CIENTO OCHENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS). 
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        4º.- El Pliego tipo de cláusulas administrativas particulares para la adjudicación de contratos 
administrativos de suministro por el procedimiento abierto y sus Anexos y el de Prescripciones 
Técnicas, por los que se regirá la presente contratación. 

 
       5º.- El Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que deberá someterse a la 

consideración de la Abogacía General de la Generalitat Valenciana para la emisión del informe previo 
previsto en el artículo 122.7 LCSP. 

 
 

En Orihuela, a fecha de firma electrónica. 
 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
LA SUBSECRETARIA DE LA CONSELLERIA DE SANIDAD UNIVE RSAL Y SALUD 

PÚBLICA 
(Resolución de 2 de diciembre de 2020, de la Consellera de Sanidad Universal y Salud Publica (DOGV no 9005 de 26/01/2021) 

 
 
 
 

Fdo: Dª. Mónica Almiñana Riqué 
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